
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés 

 

Como la ponencia presentada en este proceso verbal 

instaurado por JESÚS EMILIO GUERRA JARAMILLO y LUZ 

ALICIA CASTAÑO ARROYAVE, en nombre propio y como 

curadores natos de su hija menor ALEJANDRA GUERRA 

CASTAÑO, en contra de EXPRESO MOCATÁN S.A., 

CONTINENTAL DE TRANSPORTES LTDA. 

“TRANSCONTINENTAL”, MAURICIO CORREA LIZARAZO y 

RODRIGO DE JESÚS ARANGO OSORIO, no alcanzó la mayoría, 

se ordena pasar el expediente al Despacho de la señora 

Magistrada que sigue en turo, Dra. Martha Cecilia Lema 

Villada, para lo pertinente. 

 

 

CUMPLASE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

MAGISTRADO 
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